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Reglamento 5131.9 HONESTIDAD ACADÉMICA 
 

FILOSOFÍA DEL DISTRITO: “PERSEGUIR LA EXCELENCIA CON INTEGRIDAD” 

El Distrito Escolar de Preparatorias de Fremont Union está comprometido a promover la 

búsqueda de la excelencia intelectual y a mantener los más altos estándares y expectativas de 

integridad académica entre todos los estudiantes. Creemos en establecer un clima escolar que 

promueva la conducta estudiantil ética y responsable. Junto con esta creencia, apoyamos el 

desarrollo de una cultura escolar que promueva nuestra misión académica y reconozca el arduo 

trabajo de los estudiantes y profesores por igual. Estamos convencidos de que ni la presión por 

las calificaciones, el tiempo inadecuado para estudiar o completar una tarea, ni las expectativas 

poco realistas de los padres justifican que los estudiantes actúen de manera deshonesta. Como 

comunidad de aprendizaje profesional, afirmamos que el aprendizaje es un proceso de desarrollo 

de habilidades, conocimiento y comunicación de ideas, y que “aprender por aprender” es 

intrínsecamente valorado. No toleraremos ninguna infracción que cree o resulte en una ventaja 

académica injusta para un estudiante o una desventaja para otro. En resumen, cualquier forma o 

acto de deshonestidad académica socavará nuestros estándares de excelencia y violará la 

confianza que une a todos los miembros de la comunidad escolar. 

 

DEFINICIÓN DE DESHONESTIDAD ACADÉMICA 

La deshonestidad académica es utilizar trabajos, conceptos, diseños, datos, ideas, investigaciones 

o documentación que no sean del estudiante, sin dar el debido crédito a la fuente. Va más allá del 

plagio e incluye también mentir, hacer trampa, usar o proporcionar materiales no autorizados en 

preparación para un examen/prueba/cuestionario, o usar o proporcionar materiales no 

autorizados durante un examen/prueba/cuestionario, y otros actos, como el robo o la falsificación 

de registros y archivos. 

 

FORMAS DE DESHONESTIDAD ACADÉMICA (LOS EJEMPLOS INCLUYEN, PERO 

NO SE LIMITAN A, LOS SIGUIENTES): 

 

La deshonestidad académica es un acto 

en el que un estudiante: 
Los ejemplos incluyen, entre otros: 

1. Comete plagio 

● Copiar cualquier trabajo asignado para realizar 

de forma independiente. 

● Copiar o parafrasear fielmente oraciones, 

frases o pasajes de una fuente no citada 

mientras se escribe un artículo o se realiza una 

investigación. 

● Usar los puntos de vista, opiniones o ideas de 

otros sin el reconocimiento adecuado 

2. Presenta trabajo/información 

falsificada o inventada en lugar de 

realizar el trabajo, la investigación o 

la tarea ellos mismos 

● Cambiar o crear datos en un experimento de 

laboratorio 

● Redactar una entrevista falsa 

● Mentir sobre la asistencia o la capacidad para 

completar tareas y/o evaluaciones. 
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● Mentir acerca de que otras personas son 

responsables de las bajas calificaciones o de 

faltar calificaciones/tareas 

● Reclamar crédito por el trabajo en un proyecto 

grupal cuando el trabajo fue realizado por 

otros. 

● Intentar tergiversar la autoría del trabajo de un 

estudiante, es decir, hacer que otra persona 

escriba un artículo o que use un instrumento 

de inteligencia artificial escriba un artículo, en 

su totalidad o en parte. 

3. Utiliza instrumentos o materiales no 

autorizados en cualquier trabajo 

académico. 

● Acceder y/o utilizar preguntas del banco de 

pruebas con derechos de autor o cualquier 

material diseñado para uso exclusivo de los 

instructores. 

● Mirar el producto del trabajo de otra persona 

durante un examen, prueba o cuestionario 

● Colaborar en un examen, prueba, prueba o 

tarea con cualquier otra persona sin la 

aprobación previa del maestro. 

● Preguntar sobre preguntas de evaluación a 

alguien que ya ha realizado un examen, prueba 

o cuestionario. 

● Usar cualquier tipo de "notas de trampa" 

durante un examen, prueba o cuestionario 

● Usar un dispositivo electrónico (calculadora, 

teléfono celular, cámara, computadora 

portátil/tableta u otros dispositivos) para dar, 

recibir o copiar información antes, durante o 

después de un examen, prueba o prueba. 

● Tener acceso no autorizado o utilizar 

exámenes, pruebas o cuestionarios robados 

● Proporcionar o vender información sobre 

exámenes, pruebas o cuestionarios a otros 

estudiantes. 

● Usar un traductor en la red para más que 

palabras o frases 

● Usar instrumentos de inteligencia artificial 

cuando el profesor(a) no lo permita 

específicamente. 

4. Hace mal uso o falsifica documentos 

académicos. 

● Modificar una transcripción o boleta de 

calificaciones 

● Firmar el nombre de otra persona en una lista 

de asistencia o verificación de calificaciones 

● Forjando un pase de pasillo 
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5. Daña o dificulta intencionalmente el 

trabajo de otros 

● Esconder libros o materiales de referencia 

necesarios para completar una tarea. 

● Manipular experimentos de laboratorio, 

proyectos de arte o archivos electrónicos de 

otro estudiante. 

● Fabricar o alterar datos de laboratorio. 

6. Ayuda a otros estudiantes en 

cualquiera de estos actos. 

● Permitir conscientemente que otra persona vea 

el producto de su trabajo durante un examen, 

prueba o cuestionario. 

● Dejar que otros copien el trabajo propio. (Es 

responsabilidad de los maestros aclarar las 

expectativas sobre las tareas y proyectos con 

sus clases, preferiblemente por escrito en el 

programa de estudios del curso). 

7. Utilizar la inteligencia artificial para 

evitar el proceso de aprendizaje en 

lugar de utilizarla como instrumentos 

de aprendizaje. 

 

● Proporcionar a la IA el mensaje de la tarea y 

utilizar el resultado generado como producto 

de trabajo del propio estudiante. 

● Usar IA para generar ideas, tomar notas y 

describir cuándo dichas habilidades son parte 

del proceso de aprendizaje. 

 

JUICIO PROFESIONAL DEL PROFESOR 

El juicio profesional de un maestro guía la implementación de la Póliza/Reglamento de 

Honestidad Académica de FUHSD. El maestro es responsable de establecer las expectativas 

académicas, explicar las consecuencias de la Póliza/Reglamento, evaluar cualquier evidencia de 

mala conducta del estudiante considerando la Póliza/Reglamento y determinar si la 

Póliza/Reglamento ha sido violada. Los estudiantes deben comportarse de manera sensata y no 

darle al maestro motivo para considerar sus acciones como una violación de la 

Póliza/Reglamento de Honestidad Académica de FUHSD. 

 

CONSECUENCIAS POR VIOLACIONES 

El Distrito considera que las violaciones de la Póliza/Reglamento de Honestidad Académica de 

FUHSD son delitos graves y, por lo tanto, ha instituido las siguientes consecuencias. Las 

consecuencias se aplican a nivel escolar y distrital, es decir, una infracción en una clase sigue a 

un estudiante a una clase diferente dentro de la escuela, y una infracción en una escuela sigue a 

un estudiante a una escuela diferente dentro del Distrito. Además, las violaciones de la 

Póliza/Reglamento de Honestidad Académica de FUHSD son acumulativas para todos los años 

que un estudiante esté matriculado en el Distrito Escolar de Preparatorias de Fremont Union. 

 

Primera ofensa 

● El estudiante tendrá una reducción en la calificación/crédito (hasta, e incluyendo, una 

calificación “F”/crédito “0”) en la tarea, examen, o prueba según el sistema de 

calificación del maestro. 

● La calificación semestral del estudiante puede, a discreción del maestro, reducirse en una 

letra completa. 
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● El maestro consultará con el estudiante y se comunicará con el padre/tutor por teléfono o 

correo electrónico para revisar el incidente de deshonestidad académica dentro de los dos 

días escolares posteriores a tener conocimiento del incidente. 

● El maestro presentará una referencia por escrito, con la documentación adecuada, a un 

administrador que se reunirá con el estudiante y el consejero y documentará el 

incidente/acción de seguimiento en el sistema de información estudiantil, Infinite 

Campus. 

● Las acciones disciplinarias pueden incluir, entre otras, 

o una advertencia y una declaración firmada del estudiante/padre que reconoce la 

infracción/sanción e indica que comprende las consecuencias adicionales de 

cualquier infracción posterior. 

o Referencia a la escuela de los sábados. 

● Se le puede prohibir al estudiante participar o tener un papel de liderazgo en un club, 

grupo de becas, gobierno estudiantil, equipo deportivo u otra actividad extracurricular por 

un período de un año a partir de la fecha de la infracción. 

 

 

Reincidencia 

Consecuencias enumeradas en la primera infracción y UNA O MÁS de las siguientes: 

● Se llevará a cabo una conferencia con un administrador, padre/tutor, maestro, consejero y 

estudiante, y el incidente/acción de seguimiento se documentará en Infinite Campus. 

● El estudiante recibirá una "F" por el período de calificación de seis semanas en el que 

ocurrió el incidente. 

● El estudiante será dado de baja de la clase con una calificación de "F". 

● El estudiante podrá ser suspendido de clase. 

 

Terceras/infracciones continuas 

Consecuencias enumeradas en la primera infracción y UNA O MÁS de las siguientes: 

● Se llevará a cabo una conferencia con un administrador, padre/tutor, maestro, consejero y 

estudiante, y el incidente/acción de seguimiento se documentará en Infinite Campus. 

● El estudiante será dado de baja de la clase con una calificación de "F". 

● El estudiante podrá ser suspendido de clase. 

● El estudiante puede ser remitido al Comité Asesor de Colocación del Distrito para su 

transferencia a otra escuela. 

● El patrón recurrente de violaciones de la integridad académica se informará a los 

colegios/universidades. 

 

PROCESO DE APELACIONES 

Los estudiantes que deseen impugnar las decisiones resultantes de la administración de la 

Póliza/Reglamento de Honestidad Académica de FUHSD pueden presentar sus apelaciones por 

escrito al director. 

 

RESPONSABILIDAD COMPARTIDA POR LA HONESTIDAD ACADÉMICA 

Los administradores, maestros, padres y estudiantes deben comprender, aceptar y compartir 

responsabilidades para que esta Póliza/regulación sea efectiva. 
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Responsabilidades del estudiante 

El estudiante: 

● reservar suficiente tiempo para estudiar. 

● Participar activamente en clase y asistir regularmente. 

● proteger el trabajo: no prestar ni pedir prestado trabajo. 

● respetar los límites de tiempo de la prueba. 

● No mirar el examen de otra persona ni permitir que se vea su examen. 

● No hablar durante un examen o sobre el examen hasta que todas las clases hayan tenido 

la oportunidad de tomarlo. 

● No representar como propio el trabajo de un padre, hermano, hermana o cualquier otra 

persona. 

● No cambiará un elemento de prueba de ninguna manera cuando la prueba se devuelva 

para su revisión. 

● No permitir que un miembro del equipo haga toda la tarea. 

● Aprenda a atribuir el trabajo correctamente mediante citas, notas a pie de página y 

bibliografía. 

● No ingresar a las oficinas de los maestros y otras áreas restringidas sin permiso y/o estar 

acompañado de un miembro del personal. 

 

Responsabilidades de los padres 

El padre: 

● Comunicar al estudiante valores de comportamiento moral y ético. 

● abstenerse de ejercer presiones indebidas para obtener altas calidades a cualquier precio. 

● Sea consciente de la necesidad del estudiante de tener un momento de tranquilidad y un 

lugar para estudiar. 

● apoyar los esfuerzos del estudiante, pero no editar, escribir ni realizar el trabajo de 

ninguna otra manera. 

● Fomentar el uso inteligente del tiempo. 

 

Responsabilidades del maestro 

El maestro: 

● revisar al comienzo del año escolar la Póliza/Reglamento de Honestidad Académica de 

FUHSD junto con las descripciones de cursos/programas de estudios/hojas verdes que 

detallan claramente las consecuencias de la deshonestidad académica en sus clases; revise 

los diversos ejemplos y formas de deshonestidad académica que deben evitarse. 

● Sea específico en cuanto a si el trabajo debe ser cooperativo o individual, es decir, aclare 

la definición y las expectativas de “trabajo en grupo”. 

● aclarar las expectativas sobre el uso de la IA en sus clases, por escrito, en el programa de 

estudios de su curso. 

● mantenga seguras las tareas y exámenes completados. 

● informar a los estudiantes si se utilizarán pruebas no anunciadas en el curso. 

● Asegúrese de que las calificaciones en los documentos de calificaciones y en el libro de 

calificaciones sean privadas y seguras. Ningún estudiante debería poder ver las 

calificaciones de ningún otro estudiante. 
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Responsabilidades del administrador 

El administrador: 

● garantizar que la Póliza/Reglamento de Honestidad Académica de FUHSD esté incluida 

en las Notificaciones Anuales que se incluyen en la Inscripción en Línea/Actualizaciones 

de Regreso a la Escuela cada año y que esté disponible para acceder en el sitio red de la 

escuela. 

● asegurarse de que la Póliza/Reglamento de Honestidad Académica de FUHSD y la 

Declaración de Acuerdo entre Padres y Estudiantes se hayan firmado durante el proceso 

de Registro en Línea/Actualizaciones de Regreso a la Escuela anualmente. 

● apoyar a los maestros en la administración de la disciplina y el cumplimiento de la 

Póliza/Reglamento de Honestidad Académica de FUHSD. 

● registrar el incidente/acción de seguimiento en Infinite Campus; informar a los maestros 

sobre el resultado de la derivación. 

● revisar caso por caso la necesidad de hacer referencia a las infracciones en los Reportes 

Secundarios Escolares. 

● Facilitar conferencias y asesorar a los estudiantes en todos los casos de deshonestidad 

académica. 

● comunicarse con los maestros sobre estudiantes que tienen violaciones previas. 

● colaborar con los profesores para mantener un ambiente físico y digital seguro. 

● revisar y resolver las apelaciones. 


